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MODELO DE VALIDACIÓN

D. _______________________________________________ como Secretario del Club ____________________________________________ y con el Visto Bueno de D. ___________________________________________ como Presidente del citado Club DAN VALIDACIÓN a efectos de trámites federativos, y hasta nueva orden en contrario, a las Solicitudes de Licencias Federativas que se envíen a través de la siguiente dirección de correo electrónico:________________________________________________

A la solicitud se deberá adjuntar archivo con la documentación requerida para la tramitación de las Licencias (DNI, pasaporte, Libro de Familia, etc.,) conforme a las Normas indicadas en cada momento por la F.A.E.

A los titulares de las Licencias que se soliciten, se les ha informado de las condiciones de la póliza nº 2080 suscrita con la M.G.D. de la que este Club posee una copia.

El trámite de las licencias sólo se considerará efectivo a partir de la recepción por el Club de la conformidad de la F.A.E. por este mismo medio.

VºB

Fdo:







Fdo:

(Presidente del Club)




(Secretario del Club)

(Sello Club)

En cumplimiento en lo dispuesto en la L.O 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos de carácter personal son recabados con el fin de prestarle adecuadamente los servicios que usted nos solicita. Dichos datos serán incorporados a un fichero denominado FEDERADOS/CLUBS DEPORTIVOS cuya finalidad es TRAMITACIÓN DE LICENCIAS Y GESTIONES DERIVADAS DE LA RELACIÓN CON ESTA FEDERACIÓN y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro General de Protección de Datos. Los destinatarios de esta información sólo y exclusivamente será el personal de esta Federación. Nuestra FEDERACIÓN tiene implantadas las medidas de índole técnica y organizativas necesarias para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos de carácter personal que trata. Por último les informamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición e impugnación de valoraciones en C/ Martínez nº 7 29005-Málaga y bajo los términos previstos en la L.O. 15/99 y normativa de desarrollo y por los procedimientos definidos por esta Federación.











